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PARTES

CONCEPTO DE PARTE EN GENERAL

Es aquella que tiene interés en un j vicio, en virtud de que a favor o en contra de
ella se va a declarar el derecho.

AGRAVIADO

El art. 5o, frac. I, establece que son partes en el juicio de amparo: el agraviado o
agraviados.

El quejoso o agraviado será aquella persona física o moral a quien perjudique la
ley, el tratado internacional, el reglamento, decreto o acuerdo de observancia
general o cualquier otro acto de autoridad en sentido estricto que produzca
violación a sus garantías individuales, en las hipótesis que establece el art. 103
constitucional.

Diversos tipos de quejoso

MENOR DE EDAD

El art. 6o. de la Ley de Amparo señala:

Art 6o. El menor de edad podrá pedir amparo sin la intervención de su legitimo
representante cuando éste se halle ausente o impedido; pero en tal caso, el juez,
sin perjuicio de dictar las providencias que sean urgentes, te nombrará un
representante especial para que intervenga en el juicio.



Si el menor hubiere cumplido ya catorce años, podrá hacer la designación de
representante en el escrito de demanda.

De lo anterior, debe decirse que no en todos los casos procede que el menor de
edad promueva un juicio de amparo por su propio derecho, sino solo
excepcionalmente, y que será en amparo indirecto, pues de la redacción del
precepto antes trascrito se infiere que sólo aparecerá en este tipo de amparo, ya
que habla de juez. Además, que su representante se halle ausente o impedido,
toda vez que si no ocurre esto, evidentemente, el amparo lo tendrá que promover
por el menor de edad su representante legal, que pueden ser sus padres o tutores.

PERSONAS MORALES DE DERECHO PRIVADO

Las personas morales privadas pueden solicitar la protección federal, pero sólo
por medio de sus legítimos representantes, de acuerdo con lo que estatuye el art.
8o. de la ley de la materia.

Las personas morales privadas nacionales, indudablemente tendrán que estar de
manera legal constituidas en la República mexicana, esto es, que mediante
autorización expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores puedan funcionar
legalmente como tales; que se encuentren constituidas mediante escritura pública
y tengan su residencia en la República.

Personas morales privadas extranjeras

En cuanto a las personas morales privadas extranjeras se rigen de acuerdo con
dos actos diferentes, a saber:

1 Las que ejerzan el comercio de forma regular en nuestro país, y 2 Las que no
ejercen el comercio de forma regular en nuestro país.

Respecto de las primeras, para que puedan promover un juicio de amparo
deberán cumplir con lo establecido en los arts. 250 y 251 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, que como sabemos es de carácter federal, y que a
continuación se transcriben.



Art 250 Las sociedades extranjeras legalmente constituidas tienen personalidad
jurídica en la República.

Art 251 Las sociedades extranjeras sólo podrán ejercer el comercio desde su
inscripción en el registro.

La inscripción sólo se efectuará mediante autorización de la Secretaría de
Economía Nacional, que será otorgada cuando se cumplan los siguientes
requisitos:

I. Comprobar que se han constituido de acuerdo con las leyes del Estado del que
sean nacionales, para lo cual se exhibirá copia auténtica del contrato social y
demás documentos relativos a su constitución y un certificado de estar
constituidas y autorizadas conforme a las leyes, expedido por el representante
diplomático o consular que en dicho Estado tenga la República.

II. Que el contrato social y demás documentos constitutivos no sean contrarios a
los preceptos de orden público establecidos por las leyes mexicanas.

III. Que se establezcan en la República o tengan en ella alguna agencia o
sucursal. . .

Respecto a las segundas, es decir, las sociedades extranjeras que no ejerzan el
comercio de forma regular en nuestro país, para poder ejercitar la acción de
amparo se tienen que regir de acuerdo con el tratado denominado "Protocolo
sobre la Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes", adoptado mediante
referéndum por nuestro país en 1953 y suscrito por los países que forman la Unión
Panamericana, por lo cual deberán acreditar en el poder que exhiban ante la
autoridad de amparo los requisitos a que alude el art. 251, frac. 1 de la referida
Ley General de Sociedades Mercantiles.

PERSONAS MORALES DE DERECHO PÚBLICO

Entre las personas morales de derecho público tenemos: la Nación, los estados y
los municipios, las secretarías de Estado, los departamentos administrativos, la
Procuraduría General de la República; en otras palabras, la Federación y los
estados, pero no tienen el carácter de gobernados.



El Estado maneja bienes, ya sea como administrador, o en su calidad de
representante jurídico de la colectividad que gobierna.

Así, cuando el Estado actúa como entidad soberana, indudablemente no puede
promover amparo, pero cuando actúa en su calidad de entidad privada y una ley o
acto de autoridad federal o estadual afecta sus intereses patrimoniales,
indiscutiblemente podrá ejercitar la acción de amparo por medio de sus
representantes o funcionarios que designen las leyes (art. 9o. de la Ley de
Amparo), como así lo corrobora la frac. V, inc. c), del art. 107 de la Constitución
federal.

En cuanto a los organismos descentralizados como quejosos en el juicio de
amparo, es incuestionable que tienen el carácter de personas morales públicas.

OFENDIDO

El ofendido o las personas que conforme a la ley tengan derecho a la reparación
del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito,
sólo podrán promover juicio de amparo contra actos que emanen del incidente de
reparación o de responsabilidad civil o contra los actos surgidos dentro del
procedimiento penal, relacionados inmediatamente con el aseguramiento del
objeto del delito y de los bienes que reclamado debe tener su origen en un juicio
del orden civil, administrativo o del trabajo, y que, el carácter de tercero
perjudicado lo tendrá aquella persona que tenga intereses contrarios al quejoso en
el juicio del que deviene el acto reclamado, o bien, tendrán tal carácter las partes
en el mismo si el amparo es promovido por una persona extraña a dicho juicio,
como puede ser un testigo a quien se le impone una, medida de apremio.

El ofendido o las personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la reparación
del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito,
en su caso, en los juicios de amparo promovidos contra actos judiciales del orden
penal, siempre que éstas afecten dicha reparación o responsabilidad. A diferencia
de la hipótesis anterior, esto significa que en materia penal sólo podrá tener el
carácter de tercero perjudicado en el amparo aquel que tenga interés en la
subsistencia del acto reclamado, pero con las características que señala la ley,
que son actos que emanan precisamente del incidente de la reparación del daño o
responsabilidad civil, por lo cual, fuera de estos casos, no habrá tercero
perjudicado en materia penal, y



La persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto contra el que se
pide amparo, cuando se trate de providencias dictadas por autoridades distintas
de la judicial o del trabajo; o que, sin haberlo gestionado, tengan interés directo en
la subsistencia del acto reclamado. Como se puede observar, la materia en que
puede aparecer los terceros perjudicados será administrativa, pero no derivado de
un juicio, sino de actos de autoridades de índole administrativa.

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL

Conforme a lo que prevé la Constitución en la frac. XV del art. 107, y como ya
habíamos apuntado anteriormente, el Ministerio Público federal es parte en todos
los juicios de amparo.

Facultades

Una de las facultades que tiene el Ministerio Público federal en el juicio de
amparo, es la contenida en la fracción que citamos, consistente en que el
procurador general de la República podrá designar al agente del Ministerio Público
federal que estime conveniente para que intervenga en los juicios de amparo; tal
designación, indudablemente, no la hace en el momento en que se le pudiese
comunicar la interposición de un juicio de amparo, sino que es en virtud de que en
cada tribunal colegiado de circuito, así como en un juzgado de Distrito, existen
agentes del Ministerio Público adscritos que evidentemente son designados por el
procurador general de la República en uso de las atribuciones que le confiere el
art. 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.
Otra facultad del agente del Ministerio Público federal deriva de lo establecido en
la misma fracción que hemos citado, y que consiste en que se puede abstener de
intervenir en los juicios de amparo que, a su criterio, carezcan de interés público,
lo cual no sucede en los juicios de amparo que atañen al derecho familiar, al
derecho penal, al derecho agrario, en diversos casos en el derecho administrativo,
en el derecho del trabajo, y al derecho civil en casos de arrendamiento.

Por otra parte, en el art. 5o., frac. 1V de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 constitucionales, encontramos otra facultad del Ministerio Público federal,
que debería ser obligación pero que no es así, la relativa a la potestad que tiene
para interponer los recursos que señala la ley en los juicios de amparo en que
intervenga, exceptuando las materias civil y mercantil, en el que sólo afecten



intereses particulares, excluyendo la materia familiar, pues en este supuesto la ley
le impide la interposición de recursos.

EXTRANJEROS

A este respecto, nos referimos únicamente a las personas físicas, toda vez que en
relación con las sociedades extranjeras ya se trató con antelación. De tal manera
que, los extranjeros pueden interponer el juicio de garantías derivado de lo
establecido en el art. lo. de la ley fundamental, excepto contra los actos que se
mencionan en el art. 33 de la propia Constitución.

AUTORIDAD RESPONSABILIDAD

Según el art. 11 de la Ley de Amparo, es autoridad responsable la que dicta,
promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado.
Derivado de lo que determina la ley, tenemos que fundamentalmente existen dos
tipos de autoridades responsables, que son las autoridades ordenadoras y
ejecutoras; siendo las primeras, aquellas que ordenan el acto reclamado (ley o
acto de autoridad); en tanto que las segundas, son aquellas que ejecutan o tratan
de ejecutar el acto reclamado.

Dentro del concepto de autoridades responsables se ha discutido, tanto en la
doctrina como en la práctica, si los organismos descentralizados pueden ser
considerados como autoridades responsables, al respecto hablaremos a
continuación.

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS
PÚBLICAS

La regla general es que los organismos descentralizados no son autoridades para
efectos de la Ley de Amparo, sin embargo, como toda regla general, también en
esta hipótesis existen casos de excepción, como es el que contiene la Tesis
Jurisprudencial 315, publicada en la p. 531, tercera parte, Segunda Sala del
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Compilación 1917-1985, que a
continuación se transcribe:



Seguro Social, el Instituto Mexicano del, es autoridad. A partir de la reforma del
art. 135 de la Ley del Seguro Social, que establece la facultad del Instituto del
Seguro Social para determinar el monto de las aportaciones obrero patronales que
deben cubrirse para atender los servicios que presta, es de estimarse que el
propio Instituto actúa como organismo fiscal autónomo y que, tiene el carácter de
autoridad para los efectos del amparo que contra él se interponga.

Otro caso de excepción lo constituye el Instituto del Fondo Nacional para la
Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), que también realiza actividades de
organismo fiscal autónomo, ya que cobra las cuotas que deben aportarse por
parte de los patrones a sus trabajadores para los fines del propio Instituto,
teniendo la facultad para realizar tal cobro de forma coactiva.

En cuanto a las empresas públicas o entidades de la administración pública
paraestatal no pueden tener el carácter de autoridades responsables, por no tener
sus actos las características de imperatividad, unilateralidad y cohercitividad, sino
que lo ejercitan a través de organismos del Estado que sí tienen esas atribuciones.

CONCEPTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL
AMPARO

Nuestro más alto tribunal de la Federación ha establecido el concepto de autoridad
para los efectos del amparo en la Tesis Jurisprudencial 300, publicada en la p.
519, segunda parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación,
1917-1988, que acto seguido se reproduce:

Autoridades para efectos del juicio de amparo. El término autoridades, para
efectos del amparo, comprende todas aquellas personas que disponen de la
fuerza pública en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo
mismo, estén en posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos
públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen.

Como podemos apreciar, la autoridad para efectos del amparo, lo constituye
aquella que reúna las características que señala la referida jurisprudencia, no
estando por demás que mencionemos que tales actos tienen la calidad de ser
imperativos y unilaterales.



PARTE TERCERO PERJUDICADO

El tercero perjudicado es aquel que tiene interés en la subsistencia del acto
reclamado.

Ahora bien, la Ley de Amparo en el art. 5o., frac. III, establece que son partes en
el juicio de amparo el tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese
carácter:

a) La contraparte del agraviado, cuando el acto reclamado emana de un juicio o
controversia que no sea del orden penal, o cualquiera de las partes en el mismo
juicio cuando el amparo sea promovido por persona extraña al procedimiento. Lo
que implica que el acto.


